
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

DOS (02) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

     ESTADO No. 086 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

MANEYERLING 
CORONADO PAREDES 

 

CRISTIAN CAMILO 
GARRIDO RAMÍREZ 

 
01/08/2023 76-113-40-89-001-2015-00010-00 

2 EJECUTIVO 

 
BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. 
 

*************************** 01/08/2023 76-113-40-89-001-2021-00354-00 

3 EJECUTIVO  
ELIZABETH  

PUERTA BOTERO 

 
JULIÁN ANDRÉS 

CAICEDO BELLAIZA 
 

01/08/2023 76-113-40-89-001-2021-00415-00 

4 

 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

 

LUZ ANGELA 
ZORRILLA ESCOBAR 

JAIRO 
GARCÍA 

01/08/2023 76-113-40-89-001-2022-00115-00 

5 
 

EJECUTIVO 
 

BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A. 

************************** 01/08/2023 76-113-40-89-001-2022-00232-00 

6 

 
FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA 
 

MARÍA EUGENIA 
GUAPACHA RODRÍGUEZ 

************************** 01/08/2023 76-834-40-03-004-2022-00246-00 

7 

 
INSPECCIÓN 

JUDICIAL COMO 
PRUEBA ANTICIPADA 

 

MARTHA LUCIA 
VARÓN SOTO 

************************ 

 
 

01/08/2023 76-834-40-03-004-2022-00476-00 

8 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
ALBA MARÍA 

OSORIO CARDONA 

 
01/08/2023 76-834-40-03-004-2022-01317-00 

9 EJECUTIVO 

 
NEISA 

OROZCO DE ROJAS 
 

************************ 

 
 

01/08/2023 
76-834-40-03-004-2022-01342-00 
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10 
 

EJECUTIVO ACINPRO 
ANDRADE PRODUCCIONES 

AP S.A.S 

 
01/08/2023 76-834-40-03-004-2023-00132-00 

11 EJECUTIVO 

 
BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 
BANCAMÍA S.A. 

 

JOHN JADER 

ECHEVERRI 

 
 

01/08/2023 76-834-40-03-004-2023-00155-00 

12 EJECUTIVO COOPHUMANA 
YULI 

ZAPATA GONZÁLEZ 

 

01/08/2023 76-834-40-03-004-2023-00223-00 

13 EJECUTIVO 
CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS 

CRISTOBALINA  
TAMAYO 

 
01/08/2023 76-834-40-03-004-2023-00405-00 

14 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO  

DE COLOMBIA S.A. 
************************** 

 
01/08/2023 76-834-40-03-004-2023-00669-00 

      

 

Firmado Por: 
 

 

 
EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 

Secretario 

 
 

 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 
exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 

dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

IMPORTANTE: Se recuerda a todos los usuarios y apoderados judiciales, que cada una de las providencias 
notificadas en el estado, se encuentran en el expediente, inclusive las que tienen reserva, por lo cual se 

recomienda revisar el proceso si previamente se les ha compartido el link de acceso al mismo.   

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez, informando que la parte 
demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 23/06/2023 y se corrió traslado de 
la misma mediante fijación en lista Nº 019 del 19 de julio de 2023, finalizando el término 
el día 24 del mismo mes y año, sin que se presentara objeción alguna.  Sírvase proveer.  
 
Bugalagrande Valle, 31 de julio de 2023. 

 
EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUGALAGRANDE – VALLE 

           
AUTO CIVIL No. 640 

Agosto primero (01) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MANEYERLIN COLORADO PAREDES 

DEMANDADO:   CRISTIAN C. GARRIDO RAMÍREZ  

RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2015-00010-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez verificado que 

transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado de la liquidación del crédito, 

entendiéndose el mismo como precluído, sin haberse presentado objeción alguna en el 

presente proceso ejecutivo; es preciso señalar que no es posible su aprobación, toda vez 

que la liquidación presentada por la parte actora no coincide con la verificada por este 

Despacho Judicial, presentado una diferencia considerable en detrimento económico de la 

demandada en cuestión. En consecuencia, se procederá a modificarla de oficio de la 

siguiente manera: 

  

 



 
 
 
 
 

            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
            BUGALAGRANDE-VALLE 

 

Página 2 de 2 
 

 
 

Por lo expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante y 

APROBAR la realizada por el Despacho, conforme se plasma en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo 295 

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la ley 2213 del 2022; 

esto es, por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO 

Juez 

Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a16280fa7efa5a2a7f44cf2bcdff2a794d7a7e6168ff292c3dfd3508e108868



Documento generado en 01/08/2023 02:22:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto, informando que
fue allegado el Despacho comisorio Nº 009 del  14 de junio de 2022, por parte de la
Inspección de Policía Municipal de Bugalagrande Valle, Sírvase proveer.  

Bugalagrande Valle, 01 de agosto del 2023.

EMMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

           

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

                AUTO CIVIL No. 634
Primero (01) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ELIZABETH PUERTA BOTERO
DEMANDADO:         JULIÁN ANDRÉS CAICEDO BELLAIZA
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2021-00415-00

Teniendo en cuenta que el Despacho Comisorio No. 009 del 14 de junio de 2022,

librado por este Despacho en el proceso de la referencia, fue remitido diligenciado,

por parte de la Inspección de Policía Municipal de Bugalagrande Valle, en 14 folios

útiles y un registro de audio; se procederá a agregar el mismo en el presente

asunto,  para  los  fines  de  que  trata  el  artículo  40  del  Código  de  General  del

Proceso.

Bastando  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de

Bugalagrande, Valle del Cauca,

RESUELVE

PRIMERO: INCORPORAR al  presente expediente  el  Despacho Comisorio  No.

014 del 13 de abril del 2023, diligenciado por la Inspección de Policía Municipal de

Bugalagrande Valle, para los fines de que trata el artículo 40 del Código de General

del Proceso. 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.
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NOTIFÍQUESE 

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez

                                                                                                   

Página 2 de 2
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Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
            BUGALAGRANDE-VALLE

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  la  parte
demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 14/07/2023 y se corrió traslado de
la misma mediante fijación en lista Nº 018 del 19 de julio de 2023, finalizando el término
el día 25 del mismo mes y año, sin que se presentara objeción alguna.  Sírvase proveer. 

Bugalagrande Valle, 26 de julio de 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

AUTO CIVIL No. 637
Primero (01) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR                                
DEMANDANTE: LUZ ANGELA ZORRILLA ESCOBAR            
DEMANDADO:  JAIRO GARCÍA
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2022-00115-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez verificado
que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado de la liquidación
del  crédito,  entendiéndose  el  mismo  como  precluído,  sin  haberse  presentado
objeción alguna en el presente proceso ejecutivo; es preciso señalar que no es
posible su aprobación, toda vez que la liquidación presentada por la parte actora
no coincide con la verificada por este Despacho Judicial, presentado una diferencia
considerable  en  detrimento  económico  del  demandado  en  cuestión.  En
consecuencia, se procederá a modificarla de oficio de la siguiente manera:

Por lo expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del cauca,

RESUELVE
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            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
            BUGALAGRANDE-VALLE

PRIMERO: MODIFICAR  la liquidación del crédito allegada por la parte demandante y
APROBAR la realizada por el Despacho, conforme se plasma en la parte considerativa de
esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo 295
del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la ley 2213 del 2022;
esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto, informando que
fue allegado el Despacho comisorio Nº 014 del 13 de abril  del 2023, por parte de la
Inspección de Policía Municipal de Bugalagrande Valle, Sírvase proveer.  

Bugalagrande Valle, 01 de agosto del 2023.

EMMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

           

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

                AUTO CIVIL No. 633
Primero (01) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTES: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
DEMANDADOS:       ALBA MARÍA OSORIO CARDONA
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2022-01317-00

Teniendo en cuenta que el Despacho Comisorio No. 014 del 13 de abril del 2023,

librado por este Despacho en el proceso de la referencia, fue remitido diligenciado,

por parte de la Inspección de Policía Municipal de Bugalagrande Valle, en 14 folios

útiles y un registro de audio; se procederá a agregar el mismo en el presente

asunto,  para  los  fines  de  que  trata  el  artículo  40  del  Código  de  General  del

Proceso.

Bastando  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de

Bugalagrande Valle del Cauca,

RESUELVE

PRIMERO: INCORPORAR al  presente expediente  el  Despacho Comisorio  No.

014 del 13 de abril del 2023, diligenciado por la Inspección de Policía Municipal de

Bugalagrande Valle, para los fines de que trata el artículo 40 del Código de General

del Proceso.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.
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NOTIFÍQUESE 

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Constancia secretarial:  A Despacho del señor Juez informando que el término de
traslado de las excepciones propuestas por la apoderada judicial de la parte ejecutada,
feneció  el  06  de  julio  de  2023,  tiempo  durante  el  cual  la  parte  demandante  allegó
contestación a dichas excepciones, por otra parte, con respuesta allegada por la Cámara
de Comercio de Tuluá, en torno a la inscripción de la medida cautelar decretada en las
presentes diligencias. Sírvase proveer. 

Bugalagrande Valle, 01 de agosto del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         
AUTO CIVIL No. 639
Primero (01) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)        
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTES: ACINPRO
DEMANDADOS: ANDRADE PRODUCCIONES AP S.A.S
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2023-00132-00

FINALIDAD DE ESTE AUTO

i) Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y las actuaciones

desarrolladas en el presente proceso, procede este Despacho a disponer sobre la

fijación de fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo

392  del  Código  General  del  Proceso,  en  la  cual  se  desarrollaran  las  etapas

contempladas en los artículos 372 y 373 ibidem; debiendo a su vez decretar las

pruebas solicitadas por las partes y las que a bien se consideren pertinentes. ii)

Disponer  sobre  la  comisión  de  secuestro  del  establecimiento  de  comercio

ANDRADE PRODUCCIONES AP, teniendo en cuenta el memorial allegado por la

cámara de comercio de Tuluá informando sobre la inscripción de la medida. 

CONSIDERACIONES

Teniendo en  cuenta  que se encuentra  vencido  el  término de  traslado de  las

excepciones  de  mérito  propuestas  por  la  parte  demandada,  el  Despacho

procederá a fijar fecha y hora para realizar la audiencia integral de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 392 del Código General del Proceso, en la cual se

desarrollarán las etapas contempladas en los artículos 372 y 373 ibídem; motivo

por el cual, se procederá a decretar las pruebas pedidas por las partes y las que a

bien se consideren pertinentes.

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante auto civil No. 509 del 20 de junio
del año 2023, se decretó el embargo del establecimiento de comercio denominado
ANDRADE  PRODUCCIONES  AP,  con  Matricula  Mercantil  No.  77272,  y  que  la
medida ya fue inscrita en el referido folio de matrícula, se pondrá en conocimiento
de las partes.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca,

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENAR  la  realización  de  la  audiencia  integral  de  que  trata  el

artículo  392 del  Código General  del  Proceso,  y  en la  cual  se desarrollarán  las

etapas contempladas en los artículos 372 y 373 ibídem. Para llevar a efecto dicho

acto, FIJAR como fecha y hora el día 19 de octubre de 2023 a las 9:00Am.

Diligencia  que  se  llevará  a  cabo  de  manera  virtual  a  través  de  la  plataforma

LIFESIZE u otra autorizada.

SEGUNDO:  ADVERTIR  a  las  partes  que  en  la  audiencia  deberán  absolver

personalmente y bajo juramento el interrogatorio de parte que les formulará el

titular  del  juzgado.   ADVERTIR  que  la  inasistencia  injustificada  de  la  parte

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones,

siempre que sean susceptibles de confesión; y la del extremo demandado, hará

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda

(Art. 372 numeral 4º del Código General del Proceso).

TERCERO: PREVENIR a las partes, curador o a los apoderados que no concurran

a la  Audiencia,  que se  les  impondrá  multa de cinco (5)  salarios  mínimos

legales mensuales vigentes (smlmv).  (Artículo 372 numeral 4º inciso final).

CUARTO: DECRETAR la  práctica  de las siguientes pruebas solicitadas  por las

partes y las que de oficio se estime pertinente, así:

                             4.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE
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A) DOCUMENTAL.  Se  tiene  para  su  valoración  en  su
oportunidad legal, los documentos aportados con el escrito de la demanda, de los
allegados  con  la  subsanación  de  la  misma,  y  de  los  presentados  en  la
contestación a las excepciones presentadas por la parte demandada.  

B) TESTIMONIAL: DECRETAR los testimonios de JOSÉ
ALBEIRO VALENCIA ZULUAGA y YANETH CECILIA SALAS LÓPEZ. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 217 del C.G.P., la parte demandante, quien

fue  la  que solicitó  los  anteriores  testimonios,  deberá  procurar  su  comparecencia  a  la

audiencia.

C) INTERROGATORIO  DE  PARTE: Escuchar  bajo
declaración  juramentada  a  ANTONIO  JOSÉ  MONTOYA HOYOS  como
representante legal de la parte ejecutante con la advertencia de que en caso de
no asistir se harán acreedores a las sanciones previstas en el artículo 218 del
C.G.P.

4.2.  PRUEBA DE LA PARTE DEMANDADA – ANDRADE
PRODUCCIONES AP S.A.S

A)  DOCUMENTAL.  Se tiene para su valoración en su
oportunidad legal la contestación de la demanda y los documentos aportados con
la misma.

B) INTERROGATORIO DE PARTE: estese a lo resuelto en
el numeral SEGUNDO de este mismo auto. 

QUINTO:  PONER  en  conocimiento  la  respuesta  dada  por  la  CÁMARA  DE
COMERCIO DE TULUÁ.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo 295

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la ley 2213

de 2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez informando que se notificó
personalmente al demandado y el término venció el 12 de julio de 2023.  Sírvase
proveer.  

Bugalagrande Valle, 01 de agosto del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

      REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         
         AUTO CIVIL No. 630

Primero (01) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023)    
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE LA MICROFINANZAS
                               BANCAMÍA S.A
DEMANDADA: JOHN JADER ECHEVERRI 
RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2023-00155-00

MOTIVO DEL PROVEÍDO

Procede este Despacho Judicial a revisar el plexo sumarial de esta causa ejecutiva,

para determinar la actuación a surtirse, según lo establezca la Ley, después de

fenecido  el  término  de  traslado  de  la  demanda  al  ejecutado  JHON  JAIDER

ECHEVERRI HERNANDEZ. 

CONSIDERACIONES

De la situación bosquejada anteriormente, se desprende una conducta pasiva por

parte de la demandada, señor JHON JAIDER ECHEVERRI HERNANDEZ, mismo que

a pesar de haber sido  notificado en debida forma, no efectuó pronunciamiento

alguno dentro del término de traslado.

Así  las  cosas,  corresponde  a  este  Despacho  Judicial,  proferir  la  decisión  que

corresponda para impulsar el curso de este asunto, como lo dispone el Artículo 440

inciso 2° del Código General del Proceso, el cual establece que: “Si el ejecutado no
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propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo de  los  bienes  embargados y  de los  que

posteriormente se embarguen, si fuere el caso,  o seguir adelante la ejecución

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento

ejecutivo,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al

ejecutado...” (Subraya y énfasis fuera del texto original).

De igual forma, se ordenará practicar la liquidación del crédito conforme lo estipula

el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012 y se condenará en costas al demandado,

para  lo  cual  se  fijará  como  agencias  en  derecho  la  suma  de  UN  MILLÓN

QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.502.200) MDA CTE, las cuales se

incluirán en la liquidación de costas.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca,

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante con la ejecución, en los términos del

mandamiento  de  pago,  librado  dentro  de  este  proceso  ejecutivo  de  mínima

cuantía,  promovido por  BANCO DE LA MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A,

contra  JHON JAIDER ECHEVERRI HERNANDEZ, mediante auto civil N° 203

del seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados y  secuestrados

para la venta en pública subasta, en caso de haber lugar a ello, así como la de los

bienes que se llegaren a embargar con posterioridad a este proveído.

TERCERO: PRACTÍQUESE  la  liquidación  del  crédito  de  conformidad  con  lo

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, señor  JHON JAIDER

ECHEVERRI  HERNANDEZ.  Realícese  la  liquidación  por  secretaría,  de

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

QUINTO:  FIJAR como  agencias  en  derecho  la  suma  de  UN  MILLÓN

QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.502.200) MDA CTE (Art. 365 del

C.G.P.).

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo 295
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del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley 2213

del 2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente asunto con respuesta
del Banco AV Villas, así como también la comunicación allegada por la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Tuluá, referentes a las medidas cautelares decretadas en el presente
tramite. Sírvase proveer. 

Bugalagrande – Valle, primero (01) de agosto del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

AUTO CIVIL No. 629
          Primero (01) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: COOPHUMANA
CAUSANTE: YULI ZAPATA GONZÁLEZ
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2023-00223-00

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho judicial a poner

en conocimiento las respuestas allegadas por Banco AV Villas y la Oficina de Instrumentos

Públicos  de  Tuluá,  referentes  a  las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del  presente

proceso.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, 

RESUELVE

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO las repuestas allegadas por el Banco AV Villas y

la Oficina de instrumentos Públicos de Tuluá, referentes al embargo de las cuentas bancarias

de la demandada y del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria N°. 384-96069,

que no fue efectivo.

SEGUNDO:  NOTIFICAR la  presente providencia  de conformidad con el  Artículo  295 del

Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley 2213 del 2022; esto

es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez informando que se notificó a
la demandada y el término venció el 24 de julio de 2023.  Sírvase proveer.  

Bugalagrande Valle, 01 de agosto del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         AUTO CIVIL No. 631
Primero (01) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023)    
PROCESO: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS
DEMANDADA:  CRISTOBALINA TAMAYO 
RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2023-00405-00

MOTIVO DEL PROVEÍDO

Procede este Despacho Judicial a revisar el plexo sumarial de esta causa ejecutiva,

para determinar la actuación a surtirse, según lo establezca la Ley, después de

fenecido el término de traslado de la demanda a la ejecutada  CRISTOBALINA

TAMAYO.

CONSIDERACIONES

De la situación bosquejada anteriormente, se desprende una conducta pasiva por

parte de la demandada, señora  CRISTOBALINA TAMAYO, misma que a pesar

de haber  sido  notificada en debida  forma,  no efectuó  pronunciamiento  alguno

dentro del término de traslado.

Así  las  cosas,  corresponde  a  este  Despacho  Judicial,  proferir  la  decisión  que

corresponda para impulsar el curso de este asunto, como lo dispone el Artículo 440

inciso 2° del Código General del Proceso, el cual establece que: “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que

posteriormente se embarguen, si fuere el caso,  o seguir adelante la ejecución

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
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ejecutivo,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al

ejecutado...” (Subraya y énfasis fuera del texto original).

De igual forma, se ordenará practicar la liquidación del crédito conforme lo estipula

el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012 y se condenará en costas a la demandada,

para  lo  cual  se  fijará  como  agencias  en  derecho  la  suma  de  TRESCIENTOS

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS ($343.200) MDA CTE, las cuales se

incluirán en la liquidación de costas.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca,

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante  con la ejecución,  en los términos  del

mandamiento  de  pago,  librado  dentro  de  este  proceso  ejecutivo  de  mínima

cuantía,  promovido  por  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A,  contra

CRISTOBALINA TAMAYO,  mediante  auto  civil  N° 401 del dieciséis (16)  de

mayo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  secuestrados

para la venta en pública subasta, en caso de haber lugar a ello, así como la de los

bienes que se llegaren a embargar con posterioridad a este proveído.

TERCERO: PRACTÍQUESE  la  liquidación  del  crédito  de  conformidad  con  lo

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, señora  CRISTOBALINA

TAMAYO.  Realícese la liquidación por secretaría, de conformidad con el artículo

366 del Código General del Proceso. 

QUINTO:  FIJAR como  agencias  en  derecho  la  suma  de  TRESCIENTOS

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS ($343.200) MDA CTE (Art. 365 del

C.G.P.).

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo 295

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley 2213

del 2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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